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San Patricio obispo 
t11 Cuarenta Horaa catan en la iglesia 

Ciudadela : se reserva á las cinco y lBedia. 

ｂａｊｩｃｅｌｏｬｾ＠ A, 

y confesor. 
parroquial castrense de la Real 

Sale el Sal á laa 6 h . .S m. , 1 se pone ' .las 5 h. 55 m. 
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FOESÍA. 
F /t. BULA. 

Los Topos , la .Ardilla y el Sapo. 
Uaos Topos ga.Janes, y no viejos, Y los T-ipos crefan 

La subterránea cesa dhponiao, Que era un portento lo que no ｶ･ｩ｡ｮｾ＠
y de un S!po morlac:> los COU5Pj.os u.la mañana pues , bien tempranito. 
Co11 confiauza sin límites aeguian. Cidrta Ardilla , mas suelta que un ｇ｡ｾ＠
Los pobres no veían hrito, 
Con que érales precise Con un ｣ｨｩｬｬｾ､ｯ＠ en tiple .Y afinado, 
Buscar ageno aviso, Se acercó para ver lo trabajado. 
Y aunque el Sapo tambien veía muy Loa Topos que la oyeron 

poco, A 'encontrarla corrieron, 
Era ｵｾ＠ Jínce al nivel de cada Topo. Y con voz canaadilla, 
Travarilo amistad estos señores, Sea ｢ｩｾｮ＠ llegada la aetío•a Ardilla, 
Porque faeron nombrados por tutores Dice uno en tono bajo ; 
De ｾｩ･ｲｴｯ＠ rato,ocillo may ricacho, ¿Y qué tal la pueca este ｴｲ｡｢ ｾＮ ｪｯ＠ f 
Par1eote de loa cuatro el tal mocha- El Sl po le · h a ､｢ｰｵ･ ｾ ｴｯＬ＠

cbo. Y ha a ido el arqlli tecto y t 1 ｭ｡･ｾｴｲ｡ Ｌ＠

ｐ ｾ ｲｯ＠ esto no es del caso; Pua servir n mt:d, st·ÓJra mia , 
t vamos á que el Sapo, á quien el E l Sapo director la repetia 

craso ' e 10 grande. desenfsdo. 
Por su panz.- dbforrue se decía, E u ､ｯｾ＠ ssltos corrió lo trab jado 
Como vs dicho, la obra dirigia. La Ardilla nunca quiet ... , 
Xll mudliha la entrada Y al t"'PO dice : por io que respeh. 
A •a cu11 to1.uoa, Al tra.bl'jl) , supuesto que me apuras, 
'Y • la tit>rra a inada No hay que decir siao que eEtá hetho 
Con dandt z i on r-o tuna á oscu· as; 
Man,d.aha de U)!atciese-, Y en cuauto al director digo á tus rurg•'s, -
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Que medio ciego ｾＱ＠ , dirige ¡{ ciegoa. Y' f'lla solo responde desde el tope, 
Apénas hubo hablado Queden con Dios loa ciegos y el mio· 
Cu.tndo el Sapo irritado, pe. 
Y de cólera lleno, , ¿N o te gusta la Fábol a ? Puea mira, 
Se prepara á ･ｾ｣ｵｰｩｲｬ｡＠ so veneno; Lo que debe causar tu justa ira 
Pero ella se ｰｾ［･ｶｩｮｯ＠ E1 ver mil ｲｳｾｩｯｾ､･ｳ＠
Trepando como el Yiento á un alto Qlle se dejan guiar pOi' mi<,pes tsles; 

Pino. Y si sn error alguno .Jea advierte, 
lm Tvpos la dec:ia11 Le ､ｬ｣ｊ｡ｲ｡ｾ＠ la guerra hasta la ｭｵ ｲＮ ｲｾ･Ｎ＠

Cuautaa infamias encontrar podian; (Crón cient?) 
. Yalencia 2! de li'ebrer(J. 

11 ]!or el ｾ･ｦ ￭ＮＮ ｲ＠ Secrelario de( Supremo Consejo de la Guerr(t con fechas 1 o 
y, t 1 á.:l octual 4e han comunicado al Excmo. Señor Capitan general , las 
Reales órdenes que sigz4en. _ 

, rt!!:x;:m•l- S ñor. = El Gonseji Supremo de la Guerra se ha enterado de 
cuantG V. E. ｭ｡ｮｩｦｩ ｾ ｳｴ｡＠ ·eu sa ｴｾｦｩ｣ｩｯ＠ de 16 de Enero óltimo acerca de la 
coosidt>radoo que deban tener en el presente reemplazo los individuos que 
duratnte la prcSxima paa!!da revolucion obtuvie,ron aus licencias absolutas para 
retirarse del aervicio__!llilitar , unos mediante la cantidad de veinte mil rea
les , otros por la de quince mil en los términos que prnenia la circubr de 9 
de Setiembre de t8 r 1 , y otros en fin . por la entrega de dos ó mas ea halle
rías ú por otro sac::rificio pecuniario ; y tambien los que con sus propias acé· 
milas ó carroa pasaron á servir en la.s briaal.las de Real H4cienda y de Arti
llería : y el Consejo copsiderando que en el preaen.te reemplazo , extraqrdi
nario por todas sus .circuostaacias, ｳｾ＠ suspende ｾｾ＠ ｰｲｩｶｩｬｾｧｩｯ＠ de, la ex-&nc¡ion 
del lorteo no solo á la cJaae de nobks que conataÍltemeD-te ｨｾｊｄ＠ gozado de. , 
ella , ｾｩ ｮ ｯ＠ á otras muchas ; y que si )¡ieo ｬｰｾ＠ individuos de que tf:lta V. E-. 
cumplieron la obligacioa en que se ｾ･ｳ＠ C()DStituyó entonces de servir al Ea
lado con el servicio pecaniario qse hicieron ó en otra forma equivalente, 
tambien se han libertado de los rit:sgos y penalidadrs consigoient,es á tan 
dilatada como ,de,sastrosa guerra ; se ha servido declarar q11e ninguno de lol 
txpre iados individuos está, exento del servicio) dd. egército en el a(tud ex · 
truordinario Ｌ ｲ･ｴｴｭｰｬ｡ｾｯＮ＠ = Lo que de acuerde del Tribunal comunico, á- V. E. 
para gobierno y' cumplimittnto' de ･ｾ＠ Junta ｰｲＬｯｶｩＮｮ､ ｖｾＬ ｬ＠ de Agravios." 

' · , Ｈｾ･＠ conclz4i rá.) 

Ｍ ＭＭＭｾ＠ ｾＭＭＭＧＭ ＭＭＭＭＭＭｾ Ｎ Ｍ
NOTICIAS PAR:TICUL4RES ｾｅ＠ BARCELONA. 

CoTJcluye la Real , Cédula d?. ayer. 
P or tanto d P.claram9.s , ql'le todo la. expresado , establecido. y explicado en· 

estas Letras , se observe firme, entera y puntualmente en l¿s ti ･ｾ＠ pos . ｳｵ｣･ｳｩｶｯｳ ｾ＠
á perpetuidad por cualesquiera Administradores de las mesaaArzobispales, Epis
copnl•s, y Abaciale.l, y Capitulare,, y tambien dt; todas las Ord¡¡nea Regu1ttru, 
ano Militares, y Monasterios, Preceptorías ' · E nc<lmiendas, Hos¡Jtales, y 
eude$quiera ｊｵｧ｡ｲ･ｾ＠ piadosos ; é igualmente por todos les Párrocos ó Recto
Ｌｲ･ ｾ Ｌ＠ y poseedares de cualFsquiera Beneficios, y por cualesquiera e tras personas 
cúal(;squicra de.oomh1acion que tengau , y c'ealquiera dignidad con que se 
h allen condecoradas ; y auoc¡ue Gean tales , que de ellas se d ebiese hacer 
ｩｾｾｩｶ￭､ｵ｡ｬ＠ mencioo; y juntamente dec!arames, que las mismas preseatet , 



• ｾＭＰＱ＠

Letras no puedan en tiempo . alg.uo , n! :un por no haber sido citadoá ñi 
oídos c11alesquiera que tengan 6 pretendieren tener interes en esto , ser ｮｯｾ＠

tadas ó tachadas' del vicio de obrepción ó subrepcion , ó de falta de int ncion 
en Nos, ái de otro niogua ､･ｦｾ｢ｴｯ＠ p·or sustancial é impensado que fuere; 

'ni impugnadas ó invalidadas, ni moverse en su razon ningun litigio 6 coo
trdveráia ; ni impetrarae contra ellas ningun. remedio de derecho ó de h t clio1 
ni eet com¡trendidas en ningunas derogaciones ú otras contrarias disposi · io
Des , sino que ante!J bien sean y ha¡an de ser siempre exceptuadas de· es
tas , y válidás y ｾｦｩ｣｡ｬＧｩ･ｳＬ＠ y surtir y producir eus pll!nos é íntegros eft ctos; 
y que asi , y no "de otr,a suerte deba sentenciarse y determinarse por ｣ｵ｡ｬ･ｳｾ＠

ctuiera J ｾ･｣･ｳ＠ Ordinarios ó Delegados, cualesquiera autoridad que ･ｧｾ［ｲ Ｌ＠ ieren, 
quitándoles á todos y á cada uno de ellos toda facultad de juzgar é int€.rp;:etar 
de otra modo; y q•xe sea .nulo y de ningun valor ni efe>cto cuanto ... ｾ｡＠ otra 
forma ｡｣ｯｮｴ･､･ｾ･＠ h!!cerse por atentado soJ>re Pato por alguno , con ｜ｊ､ｩｬｬｬﾡｵｩｾＮｲ｡ ﾷ＠
autoridad , sabiéndolo 6 ign0ráodolo. . · "-'lt 

Sin que abste to <JI'le los sobre dichos Romanos Pontmces ｇｲ･ｧｯｲｩｾ ﾷ ＧｾＢ Ｇ ｙ＠ Bt
nedicto, predecesoté' nuestros ,_declararon que no Bbstase ; ni la Regla I\11b-

. tra y de la CanGelaría Apostóiica de jure quaesito non tollendo ; ni cusles· 
quiera coostitwciones y dhposicíones Apostélicas , aun eladaa en los C< ncilio• 
Sinodales, Provi'nciales y Universales ; ni los estatutos y c:ostt¡mbres de todas 
las sobredichas Iglesias y ｏｲ､･ｮ･ｾＬ＠ aunque esten corroborados ó corroborada' 
con jurameato, collfirmacion Apo9tólica , ó éon cualquiera otra firmeza ; ni los 
Privilegios , indultos y ｌｾｴｲ｡ｳ＠ Apostólicas, acaso concedidos ó concedidas de 
cualquier modo en cóntrario de lo artiba referido; tod.ss y cada una de las· cua
les cGsas , aunque de ellas y de todos sus-- tenores se debiese liacer ｵｰｲ￩ｾ＠

sa é iodividnál menoion, ó hubiese de observárse pllra esto cualquiera otrá · 
forma exqubíta, teniéndolas por plena y suficientemente expresadas en "las 
mis¡pas presentes ; por esta vez , y para el efecto de lo arriba ､ｾ｣ｨｯ＠ , b.a: 
Meado de .quedar por lo demas ,en su vigor y fuerza , las derogamos ｬ｡ｾｪＧｾ＾ｩｯﾡ｜＠ y 
plenísima, especial y expresa , , y opor tu o a y válidamente, y otras ｯｴｊｾｬｾＧｩ･ﾷ＠
ra que sean'· en contrario· · " "tdmu 

Y es nuestra voluntad que !(los ｴｲ｡ｮｾｵｮｴｾｳ＠ á egemplares de las presentes 
Letras, aunque !ean impresos, pero firmados de mano de ｣ｵ｡ｬｱｵｾ･ｲ｡＠ Notario ó 
Es_cribano público, y sellad&s con el selle, de alg,una persona constituida en dig • 
nidad ･｣ｬ･ｾｩ￡ｳｴｩ｣｡Ｌ＠ se·dé.entetameate en 'todas part'!ll, asi en juicio, como fue_· 
ra de él, igual fe que se daria á las mismas presentes si fuesen exhibid¡l5 6 mos· 
ttadas. ' · · 

A nadie, pues, absolutamente sea lícito infringir este ｾｳ｣ｲｩｴｯ＠ nuestro da . 
coptirmaeion , aprobacion , prevencion , dhposicioo , declaracion , mandató, 
órden , ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩｭｩ･ｲＭｾｴｯ＠ , explícacion , éomision, facultad , re!clucion, ' dero
gacibn y voluntad , ni oponer'se á él con temerario at'revimiento ;. y si algu
no osare cometer tal atentado ·' tenga entendido que incurrirá en la ｩｮ､ｩｧｾ＠
nacion ｾ･＠ Dios Todopoderoso, y de los bienaventurados S. Pedro y S( Pablo 
aus Apóstoles. , · 1 

Dado ea Roma en Santa Marí1 la Mayor el dia tréinta y uno de Octubre, 
ano de la Encarnacion del Señor mil ochocieatos diez y seis y dédmo sépti • 
mo de nuéatro Pontfficado. .. 
. En ｬｾｧｾｴ＠ ｾ＠ del séllo de plomo del Papa Pio" S'ép'timo , ｰ･ｮ､ｩｾｮｾ･＠ .. de un 
cord'ón''d'e ﾷ ｳｾｩｬ｡＠ ｡Ｇｬ｢ｬｴｲｭｾ ﾷ＠ y encafnáaa·. = 1.. Cirdena1 Pro-D";úaiio.- -Poi el ty. 

1 
' 
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CardJ:enat Braschi 'Hl}uesti. = .G. Ber.ni, sustituto. =F •. ｣ｾｶｩｵ［ＡｈＧｩＮ＠ =Visto por· 
d 1i ｧｾｮｴ･＠ adju11to de S. M.= Roma quince de Noviembre de mil ochociento1 
4in y seis. Francisco Elexaga =con rúbrica. 

Certifico. yo D. P<1blo L'lzano, del Consejo de S. M., su SJcretarlo , y 
:,¡e la interpretacioo de ｌｾｮｧｵ｡ｳ＠ , y au B:biiotecario honerario , que la aa
ｴ･ｾ･､ｾｮｴ･＠ copia de la Bala d'e su Santidad es conforme á su original, escrit() 
en pergamino de letra grifa , y que la trllduccíon en castellano que la acom
pafia está .; bien y fielmente hecha ; habiéndo>eme remitido todo de acuerdo 
del Real y Supremo Consej_o de ｣ｾｳｴｩｬｬ｡＠ para esto! efecto. Madrid veinte de 
Diciembre de mil oshocientos diez y seia. = Pablo Lnzano. =Publicada en. 
el mi ｃｯｮｳｾｪｯ＠ la citada Real órden de tres de· este mes ,. acordó su CIUIJ,pli
mij nto , y ex·pedir esta mi cédula : Por la cual os mando V.eais la Bula que 
queda inserta ex¡Jedida por nuestro muy Smto P¡¡dre Pio Séptimo en treinta. 
y uno de Ovtubre del año próximo, y la guardeis, cumplais y egecuteis , 1 
hsgaia guardar , cumplir y egecuta·r f.'D todo y por todo como en 'ella ae con
tiene, ain contravenirla, permitir ni dar lugar á que se contravenga en manera 
alguna : y encargo á los. muy Reverendos. ａ ｲ ｺ ｾ＾ ｨｨｰｯｳ＠ , Reverendos Ohi5pos,. 
sus Ptovisorea , Vicarios y demas Jueces Eclesiá!ticos de estos mis reinos con. 
judsdiccion ver e rJullius , á ｬｯ ｾ＠ C1bilrl.os de las Iglesias M ttropolitana5 , Cste
drales y ｃｯｬ･ｧｩ｡Ａｾｾ＠ , y á los Supcriares y prelados de las O:denes R llgula· 
l'es y ､ｾ＠ las Militares , Párrocos y demas persouao Eclesiásticu , á quienes en· 
cualquier m&nera corresponda , concurran cada· uno por au pnte en lo que 
le tO'{Ue á li! puntual observancia d'e la ｲｦＧｦ ｾ ｲｩ､｡＠ Bula: que así es mi volun- . 
tad; y que al t raslado ｩ ｭｰｲ ･ｾｯ＠ de esta mi cédul a ,. firRJado de D; Butolomé. 
MllfÍ<lZ de T llr res' mi s :!cretario ' Eacrib¡mo de Cámara mss antiguo y de· 
Gobierno · del mi Cor;se9p , se le dará la misma fe y crédito que á s1:1 origi
nal .. D1tda en Pa.h cb ｾ＠ veinte y tres de Diciembre d-e mil ochocientos difz· 
y siete •. ｾ＠ Y01 El REY.= Yo D¡ Juan Ignacio de Ayestarán, Secretario def 
Rey· nuest ro Señor, la hice escribir por su mandado. = · El Duque del Infan· 
tado. = D: ａＺ ｮｾｯｮ ｩｯ＠ Al varez de Csntreras.= D. Manuel de Ondarz1. = D; M a .. 
nuel de Torres •. =D. Felipe de S;1hrado. = Registrada-, Aquilino Escudero .. = 
T<!nient ｾ＠ de Canciller mayor,. Aquilino Escudero. 

Es copia de su original , d e que certifi O; :z:: D : B-arro}omé Murióz. 
Po r tanto, . y á· fin , d e que tenga s.u debido y puntuat cumplimiento lo 

prevenido y mandudo por S. M . en la sobre-inserta Cédlüa , 'h.: dispuesto ex,. 

pedir el· presmte Edicto para que se publiq,t'e ｾ＠ fij e en lbs parages . aco8·
t umblad os de esta capital , y ele las demas ciudades , villas y lugares del 
Principado ; al éfec to de que ｬｬ･ｧｾｴ･Ｎ＠ á. notici.a ､ Ｎ ｾ＠ todos y · nadie pueda ale
gar ignorancia de cuanto se ordena. y previene en la misma. Dad9 en Bar• . 
ｾ ］ ｬｯｮ｡ ﾷ＠ á J,.s veinte y un · dias del mea de Eebrero de mil ochocientos die% · 

y ocho. =Juan. ae Erro. = Por mandado. de Su Si!ñoria. = Antoniv Bone.t' 
:r Requesens. 

--------------·-----· Procesion que celebra en el ' dia d11 lío y , la itu5tre y venerable ｣ｯｮｧｲ･ｧｬｬｾ＠
oi·on·de esclavos de 1em$ Nuar.eno, ｪｾＺｾｮｴｯＮ｣ｯｮ＠ la Jleverenda,comunidad de, 
PP. T.rinitarios · ､･ｳ｣｡ ｬ ｺｯｾＮ Ｎ＠ · 

Junta reservada de -la ilustre y veoerabli! · congregaciiln· de 1l:>ausl · ｬｩＧ ｾ ｲ Ｇ＠ .. 
mano. mayor·, . el E cx•mo. Sr. Marques de Villel , . cande de D llrnius: ｾｾｮ ﾭ

ailiario. P.rinur.o , el. ilwtr.e.Sr. Di ｐＮｾ､ｴｶ＠ IJneff/W.eJlá Ｌｾ＠ unóni&9 ,,ar.ce.dittnOJ)Y -

/ . 
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'Yic!lrio Ｇｧ￩ｮｾｲ｡ｬＮ＠ Conciliario segundo, el . Sr.' D . ａｮＮｴｾｮｩ＿＠ Venf'fo de Valer a. 
C.mciliario tercero, el Sr. marques de V llana. Concxhano cuuto, .el Sr. Dod 
Arrtonio de Borrás. Contador , t>l Sr. D. Ant9nio de Cifuentes. Tesorero, el 
Sr. D. Ignacio Marti y Vidal. Zelador primen> ., el Sr. D.Josef Antonio Cati 
y Palahi. A§esor, el Sr. ｄｾ＠ Ramon lhnqnells. de ｅｩｾ｡ｬ￡Ｎ＠ Vocales l'lgregado!, 
el Sr. D. J osn Fran()hco Grues, y el Sr. D. Je1me Pons y Mornau. SecretariO· . 
primero , el Sr. D. Francbco de Sales B&bót y de Carreras. 

Abre la procesion, el capitan llamado Mar:aya, con su compatiía 4e ａｲｾ＠
mados precedidos de un trompeta que anunua 5U llegada. 

Pendon: A cargo de la agr!'g(lcion y Monte· Pio de este nombre-, eiendo su 
protector el Sr. D. Antonio Venero· de Valt>ra. Director, D. Caye:tano de Pa .. 
llejá. Contador, D. Anton.io :Lloreos. Tesorero. D. Salvador Llongmras. Vo
cales, D. Josef Maríll Galera y D Agustin de ｳｾｬ｡ｺ｡ｲＮ＠ Secretarios,. D. Joaquiíi 
Marti y D. Josef Francisco Romá. • 

Pendonista, D. Juan Llsdó y Torres; al que precederá un pendoncito 
al cargo de D. Pi!dro Argemó .. · 

La Santa Veracruz , á carg.o de la agregaci'on y Monte-Pío de tate nom• 
bre, siendo so protector el S,·. D. Jaime Pons y Mornau. Mayoral D. Antonio 
Monteye. Hermano mayor, D .. Buenav(ntura Planella Costador, ｄ ｾ＠ Anselmo 
Montalvo. T,:sorero, D. Estevan Fiol. Secretario , Don ｊｯｾ･ｦ＠ Puig y ｾ｡ｧ･ｳＮ＠

Z. ladores ,_D. Josef Antonio Noguera ,. D. Narciso Vila, D. Juan Barr&l y 
' D. Pl\blo Frexeda. Examü;ador , D. Francisco Ric.art. 1 , 

Congregacion de esclavos de Jesus Nazareno , siendo su presidente el 
ｩｨｵｴｲＮｾ＠ Sr. D. Pedro ]osd Avellá, cao. ónigo arc<diano y vicario general, y en 
el cuerpo de la misma va utüda la &gregr.cíon del S.tnto.Cristo, de que es pro
tector el Sr. marques de Vilana. 

Estandarte de ｊ･ｳｵｾ＠ , en;:argado al Ttmiente General de los Reales Egér:.
citos el ExcmQ. Sr. ｂ ｾ ｲｯｯ＠ de Erole3. 

La Reverenda coJDunidad ､ｾ＠ PP. Trinitlrios· descalzar. 
La imagen de nuestro padre Jesus, colocada ea un tabe:m!cul.o depajo deh 

palio cuyai varas ･ｾｴ￡ｮ＠ al cargo de la agregQ.cion conocida eon este nombre de
que es protector el Sr. D: Antonio de Bartás. ｈｾｲｷ｡ｮ･＠ mayor, D. Ignacio· 
B1lart y ｂＳｲ￩ｾＮ＠ Contador, D. Josef Rubi6, y Tesorero, D. Franchco Gispert •. 

Cierra la procesion la junta reservada de la Congregaúon rle Esclavos de 
J'esu§ Nazareno, presidida por su Hermano. mayor el ｅｸｾｭｯ＠ .. Sr. morques de 
ViiJel , conde de Darniue • 

• L.a procesion saldrá á las seis. y media de 111 tardf! de la iglesia de PP. TliOi· 
mtar1os descalzos y seguirá. par la rlera del Pino , plua y calle del mi_smo· 
nombre, plaza. de la . ｾｯ｣ｵｲｵｬｾ｡Ｌ＠ plaza de ｓ｡ｾｴ｡＠ A:na, calle de ｬｾｳ＠ A-rcos, plaza• 
ｾｵ･ｶ｡Ｌ＠ calle del Ohupo , plaza de San Jaunc , calle de la Ltbretería , ba
Jada de la Cárcel, calle de la Boria,. plaza de Marcm, calle de Moneada, calle· 
de la Vidriería, plaza de ¡a AduaRa, plaza de Palacio, calle de B!lix,, calle de: 
los Cambios, calle Aocha, .calle de E$cudellers, calle de la puerta de detraa delt 
Pala o,. plaea ､･ｾ＠ la ,Verónica ,. calle den Avífió,. calle. de la Bocaría,'al conventG) 
ele PP. Trinitarios descalzoa.. . 

Nota .. La congregacioo se reuab·á. en loa cláuatros del colegjo de San Bile"! 
ll.a\'entura de RP. Fraociseanos. . 

AVISOS .A:t; PÚBLJCOl 

, . Doña J',osefá MousecliJ Y/ Martinelli< ae ｳ･ｲｶｩｲｾ＠ presentar: en 111' ｳ･｣ｲｴｴ｡ｲ￭￭ｾ＠
(j¡: eata.. caBi taníá' ＦｊＧｾｒｲ｡ｬｩ＠ donde: N -' ｾ＠ ｏｏｉｉｬＧｬＢｩｃｾ Ｇ＠ iml aeQlUo. ｱｾ･＠ ltr ﾡｴ･ｲｴ･ｮｾ｣･ Ｎ ＬＮ＠
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Si el mbtt>dente de infantería ｴｾｴｩｲ｡ｴｬｯ＠ D. Ramon Gonzalez 1 se balJage ｾｮ＠

eata pliza tendrá la ｨｯｮ､｡Ａｾ＠ de oollferiroe cua el C()mliodante mUit&r ､ｾＺＺ＠ ma
rina de este tercio na•al, cuyo gefe le ･ｮｴ｣ｲｾｲ￡＠ det resultado de tina ineutcii 
que le intertsa, '· 

En el dia de hoy en las casas de la Bailía general de este Principado, se 
suhMtarán loé ｡ｾＺｴｩ･ｮ､ｯ｡＠ de l11$ Rentás que el Résl Patrimilnio percibe en 
el vizcondado de Castellbó y sus cuuteres, y de las qoe le perténeten en las 
villaJ de Talara y Ja Guardhr y á las docl del 4iá de maúa'na se rematarán 
al mas beneficioso postor, óonforme se anunció en los Dinioa de S y 9 del cor-· 
riente mes. · 

En el sorteo de la Rifa que á beneficio de lolJ Pobres de la Red Casa 
de Caridad se afreció al público con papel de 9 ､ｾｬ＠ ｣ｯｲｲｩ･ｾ＠ te , egecutado ·con 
la deblda formalidad hoy dia de la fecha en el Salon del Reel Palacio, ha.u 
sido premiados los números y sugetos siguientes. 

Lotes. Núineros. bugetGa ーｲ･ｭｩ｡､｡ｾＮ＠ Prlmio1. --- ＭＭＭＭＭＭｾ＠ --
J. .709 Francísco Nualart Polleter. 
sr. 55 21 Tan rodujara qua bindrá p. y v. Jo&é Bosoh. 
3• 655 2 Isabel Don Plaaa nova. 
4· 78/J 1 Si trech ｣｡ｮｴ｡ｾ･＠ Leluya y r 20 de mes nefue bulla 

p. y v. J. A. H. Gon .rúbrica. . • • . • • • 
5· I I 354 N.a s.:t de los Dolors p. )' v. Franciaca Caatells. 
6. 8883. Francisco Llenas 'l'intoré. · 
7• 6293 Teresa Carruella en la Parroquia de Sn. Culgat. 
8. 31194 LG Aagel de la Guarda Sn. Luis con . seña •. 

.. '• 

1ooo1t, 
75tl. 
iclun. 

idem. 
ídem. 
;idém, 
ídem. · 
•sou. 

Esta rilfa ha produci!lo I 3 8 3 5 cédulas. • 
Loa interesados acudir'n á recoger' aua re3pectivo• prémiol 6 WJ dt Doo 

Jnftn R.ull, de diez' doce de la mañana. J 

Mañana se ahririÍ nueva Rifa qae ae eerrad el miércole1 ｰｲｾｩｭｯ＠ 113 lfd 
corriente , en 8 suerte• , á saber: 

Primera de. • '• • rooott. y un cordero. 
'Seis de • • • • • 75U. y un cordero cada uni. 

Ultima de. •. 15oU. y un cordero. 
Se suscribe ,en los paragea· acostumbrados á media peseta en pl•t• por eé-

dula. B>·rcelona J 6 de marzo de '18 1 8. - . 
La Direccioo del Teatro ha determinado arreadar por el término de Úo ' 

eiío , esto es desde la próxima Paséua d.e Resurreccion ｾ･＠ 181 ｾ＠ hasta el úl
tirou dia· del Carnnal de 1819 el café establecido en el seguncfo pito dtd 
miltmo teatro. Los. licitlldo·reJ• podr!tn verle á $0 s!ltiefaocion y enterarse d'e 
Ju condiciones que les manifestuá' el Alcayde de la casa , en la ｩｮｴ･ｬｩｧ･ｮ Ｎ ｾ＠

eia de que m'tliiana miércoles á la• seis de la• tardé !é otorgará• á favór del JDa·s . \ 

lreneficloso poater. 
E11tbarcacion venida al pufrto el dia de. ayer. 

De Cád' z y Miiagal en 9 días , el' patrdn Agustín Sis , catalán , Jaud San 
Vicente Ferrer ' de 6 toneladas ' con algodon ' GllCW y gtaiia i vllri'Os. ': ) 

J1ieta'· De 50o@ cte· alg'liWoiÍn ､ｾ＠ 'Vlateneilt á 534 3 ds.· el quint'al ;en 
ｾ｡ｳ｡＠ Juan Roque Artés , en la orilla del Rech CO'ild.a·t: · ' 

Otra : Da 400@ de algarrobas dtt lrtem á'.5a.g, 3 ds. el quintal , en la Co
fratlía tie los Pebtyres· ,' ftent& Slln Agu&tia vi'ejo. 
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Otra : De 56 quintaléa de ｨｩｾｯｳ＠ de Málaga i r·9 pesetas el quintal, en ca-, 
sa de Antonio Fiol, en la caBe Cremat : véndense por ｾＱＱｩｮｴ｡ｬ･ｳ＠ , arrobas y 
medill8 arrobas ; Y todas d1nar'n hoy t mañana Y p!!Nado mañana. 

Libro. Oraciones y meditaciones para visitar los M,:numentos y hacer las 
diez estaciones el dia del juéves y viéroes Santo , con se.,aracion '.las que eor
•espoódeQ á cada uno de estos do's dias : véndese en la librería d•, G&si'ar, ba
jada de la Cárcel, ftente la phza del Rey , á 4 rs. vn. encuadernado en )Jasta • 

.Avisos. Se ｾ｡ｰｬｩ｣｡＠ á D. Fernando Orry tenga la bondad de pasar á la casa 
núm. 15 , <;alle de los Mirallers , en la que viv'e un sugeto que tiene que en-
tregarle an cJocumeato que le inté;ua. 1 

El sugeto que tenga d tercer tomo de Ja obra escrita en fraaces titulada 
. lflctevas cartas inglesas ó historia dtl Caballero GrmJdisson , y asimismo el 

segundo tomo de .JI.lexo 6 la Casita en los Besques , en frances , y quiera des
hacerse de ellos, acuda á la calle de las Ｌ ｓｾｭ｡ｩ･ｲ｡ｳ＠ , casa m1m. 8 , para tratar 
del ajuste. 

Se auplica á D. Antonio Matheu se sirva conferirse con él señor Miguel 
Vilaragut , que vive cerca las Canaletas , ｰ｡ｲｾ＠ comunicarle un asunto que le 
i.o.teresa. 

rentas. Q;,¡ien quiera cómprar una cabra de buena y abundante leche, 
acuda á la calle de la Puerta Nueva, casa Sdva,dor L1ehat , albardl1ro. 

En la Boria , calle de San Honorato, en casa Vives, cuarto principal, hay 
un surtido de libros á precios fij11s. 

Se vende una perra/ de aguas de I 3 m&se8' muy hermesa y de casta fiaa 
perfectamente ensefiada de todo : el criado encargado de la cahaJlf'riza de nú
mero 2 3 , calle de las Molas , mano izquierda , entrando por la Condal , , da
rá razon de eUa. 

Retorno. En el meson de la ｂｵｾ［ｮ｡＠ Suerte hay una tartana de retorno para 
Perpiñan , otra para Figueras y otra para Gerona. ' 

. .Alquíler. Ea la calle cta. la Gmuda, número 13, hay dos te1ceros phctl 
para alquilar juntos ó separados. 

Pérdidas. El \2 del corriente se perdieron veinte y tres duros de oro •en.; 
eUlos : ｣ｵｾ｡ｬｱｵｩ･ｲ｡＠ qll:! los haya eneontrado se· servirá devolverlos á Josefa Pa
radell , qua vive ､｡ｴｲＮ｡ｾ＠ de la iglesia de San Ju!to- , qniiln dar' .una gratifica· 
ei.Qn ｾｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･ｮｴ･［＠

• El 1 1 del corriente por la noche d·estie Ja o&JJe l!e San -Pablo hasta la den ' 
G1gnás , se per<lió UB fardo de ropa que conteoia una maatilla bord8ds., cua
tro psíiueJoe y. anas enaguas , envuelto coa un pmo : darán mas señas y una 
competente gratificacion al c¡ue lo entregue al boticario de la esquina de la ca· 
lle de Jos Boters. 

,Jaime Mttóe , zapatero d.e viejo , en los C,ambiGs , dará 'una competeate 
gratificacion al que le devuelva una llave de puerta que perdió dias pasados. 

Gualquieu que. hllfa encontrado una anilla de oro grande para e reja de 
aefiora ｾ＠ que se perdió por la Rambla y varias callea, teoga la bo,ndad de de
l'olverla á la calle Condal , entrando por la plaz.a de Santa Ana , número €i, 
primer piso , que ' á mas de Ja1 gracias se le enseñará l'a compaíieh y dará una 
¡ratificacion . 

. El que haya encontrado una llave dP. oro para relox , que se perdió el 9 
del corrie,nte desde la Rambla hasta San Francisco y la Mt>rced , tenga la 
bondad de llevarla á casm de la aefiora viuda :Bruneu,, sita en la calle den Gig-
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nás, primer .piso, 11ae á mas ele laa graciu se le darl osa correspondiente 
gratificacion • 

.llll di a r 3 del corriente desde la calle Bermell hasta la del Call , se perdió 
, una mantilla pequeña de punto C()D nlo blanco y flores de colores en el cen• 

tro : la persona que la haya encontrado tenga la bondad de devolverla á J!l ca
lle de la ,Liada , primer piso dlj ·la 'Casa núm. 1 6 , que ademas de las gracias 
se le gratificará. . 

Se suplic!l á quien haya eoilontrado una almeudra de arracada de esmeral
das y diamantes , se sirva entregarla en casa de Francisco Astrell , batid(!r de 
oro , que le darás dos pesetas de hallazge. 

Por la calle de Santa ａｮ ｾ＠ , se estravi6 un relox de plata iPgles, el que 
lo hubiese encontrade y quiera devolverlo á au duetio Jaime Funt, meditro, 
en la calle del Ejtruch , casa núm I 6 , se le daríc las gracias y una gr&
tificacion. 

El Domingo de Ramos por la mañana , en la iglesia de Santa María del 
Piq.o , se perdió una bolsa que coetenia en dinero met,lice dentro ele ella 
mil ciento y dilz libns, se suplica á quien la haya hallado se sirva llt'var. 
la' al P. Fr. Seb¡¡dian Sadurni trinitario calzado, que á mas de darle las gr&• 
ci•s , dará las s!li'Íu y doscientas libras de gratifieacion. 

Quien haya re(.\ogi.do una perra de aguas blanca con una mancha sobre un 
ojo, y esquilada de medio abajo, sírvase devolverla á la taberna de frente la 
capilb de Monserrate de la Porta Ferrisa , que ee le gratificará. 

SirvienteJ. U o a muger de edad 2 r años desea servir. en no a casa de poca 
.familia : darán ,azoo de ella en la calle de Saa Francisco , número a , tercer 
piso. 

De una soltera de 30 años de edad que desea servit para todos los queha• 
ceres de una caaa, darán rozon en la ealle del Marques de Barbará , núm. 6o, . 
último piso. 

Se necesita una crhda que sepa 8uiaar y demas quehaceres de una easa: 
el memorialista de la Bocada dará razon. 

Cualquiera que necesite úoa muger de mediana edad para los quehaceres 
ele una casa 6 para la cocina , acuda al ｺ ｾ ｰ｡ｴ･ｲｯ＠ nombrado Esmolet , t¡ue vi

; ve delante las escale.ras de la Catedral , quien informará de so ccnducta. 
El que ｯ･｣･ｴｾｩｴ･＠ uaa cocinera de 30 ｡ｯｾ＠ de edad , confiérase con el memo• 

rialbta del lado del cuerpo de guardia de la Bocaría. 
El zapatero Jaime B.>ri, frente la Rtctoría de San Cug•t , informará de 

un j6..-an que desea servir de criado 6 para cuidar algun caballo. · , ·: Ｂｾ＠
UM j6ven de 20 anos ' soltera ' instruida en pla"'char y C€Sft ' desea 

se1vir en una casa de poca familia : ｩｯｦ ｊ ｲｭｾＺｾ､＠ di' ·ella T • ｴ･ｾ｡＠ Crabaea , viuda, 
que vive eo la c•lle de Saa Cristóbal , núo;a. 27 , piÍmt: r piso 1 junto la calle 
den J aume Gi>alt . 

En l'l almacen núm. 8 tle la calle de las Semul,.ras , inf..:rmaráo de una 
muger de ｭ･､ｩｾ｡＠ edad que dt:sea servir de camarera. 

CON REAL PRIVILEGIO. !!""'"---__:..,_----·----------·-.... ·.-.¡j 
Por D. A•·tt(lnio Bmsi , lmprt!sor de Cámara de 8. M. 

calle ､ｾ＠ la Lihretería. 


